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a n u n c i o s  o f i c i a l e s
in s t it u t o  e s p a ñ o l  d e  MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publicados 
el día 19 de agosto de 1951» de acuerdo 

coo las disposiciones vigentes

Francos (1) ...-....¿r............. 3.128
Libras ....... .............................. . 30.660
Dólares ............................... .............  10,950
Francos suizos .................... .......... . 252,970
Francos belgas .......................... 21,900
Florines ...................... .....................  288,157
Escudos ............................................  38.086
Pesos argentinos, moneda legal... 1,46
Coronas suecas ...............................  2,116
Coronas danesas ................... ........ - 1.585
Coronas noruegas ........................... 1,533

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

LA CORUÑA 
NUEVAS INDUSTRIAS

Peticionario: Don Manuel Vizoso Fer
nández.

Objeto: Instalar una industria de ta
ller mecánico para reparación de auto
móviles en El Ferrol del Caudillo.

Esta industria empleará maquinaría y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri- 

' tos' que estimen oportunos, debidamente 
reintegrados y por duplicado, dentro del 
plazo de' diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle de Ramón 
de la Sagra, número 1, primero.

La Coruña, 28 de Julio de 1951.—El in 
geniero Jefe, Manuel Pérez Alcalde.

469.—-O.

Peticionario: Don Antonio A r e s  Ca
bana.

Objeto: Instalar una industria de ta
ller mecánico para reparación de moto
res en Ponte do Porco (Miño).

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren - afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, debidamente 
reintegrados y por duplicado, dentro del 
plazx) de diez días, en las oficinas de esta 

, Delegación de Industria, calle de Ramón 
de la Sagra, núm. 1, primero.
. La Coruña, 28 de Julio de 1951.—El In
geniero Jefe, Manuel Pérez Alcalde.

469.—O.

A m p l ia c ió n  d e  in d u s t r ia

Peticionario: «Textil Gallega, S. L.».
, Objeto: Ampliar su industria de fábri

ca de tejidos, sita en Padrón, instalando 
cinco telares mecánicos, sin lanzadera, 
para la fabricación de gasa y cambrig, 
con orillo, en los anchos de 5, 7 y 10 cen
tímetros.

Esta industria empleará maquinarla y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, debidamente re
integrados y por duplicado, dentro del ■ 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle de Ramón 
de la Sagra, número 1, primero.

La Coruña, 28 de Julio de 1951.—El in 
geniero Jefe, Manuel Pérez Alcalde.

469.—O.

LERIDA
N u eva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Francisco Miret Se
gura.

Objeto de la industria: Descascarar al
mendras.

Emplazamiento: Torá.
Capacidad de producción: 260.000 kilo

g r a m o s ,  de almendra descascarada en 
campaña.

.Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace* pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunas, dentro del 
plazo de diez días, y por triplicado, en 
las oficinas de esta Delegación de Indus
tria,

Lérida, 27 de julio de 1951.—El Inge
niero Jefe (ilegible).

470.—O.

TARRAGONA 
N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Don Vicente Ferrer Be- 
navent de Gandesa. %

Objeto de la instalación: La apertura 
de un molino de aceite de oliva (alma
zara) en la población de Gandesa, a ba
se de maquinaria modernas

Producción: 23.000 kilogramos de acei
te de oliva al año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias prhnas nacionales.

Se hace publica esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, en triplica-, 
do ejemplar, d e n t r o  del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria, sitas en la Rambla del Ge
neralísimo, 25, entresuelo.

Tarragona, 26 de junio de 1951.—El In
geniero Jefe José María Salvadores.

471.—O.

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS 

D U E R O  
C o n c e s i o n e s  d e  a g u a s  p ú b l i c a s

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Miguel 
Gómez de Bonilla.

Ciase de aprovechamiento: Usos indus
triales

Cantidad de agua que se pide: 500 litros 
por segundo. _

Corriente de donde ha de derivarse: Rio 
Serre2uela

Término municipal en que radicarán las 
obras: La Sequera de Haza (Burgos).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley de 7 de 
enero de 1927, modificado por el de 27 
de marzo de 1931, y disposiciones poste
riores concordantes, se abre un plazo, que 
terminará a las trece horas dei día en que 
se cumplan treinta naturales y consecu
tivos desde la fecha, siguiente, inclusive, a 
la de publicación del presente anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionarlo presen
tar en las oficinas de esta Confederación, 
sitas eh la calle de Muro, 5, Valladolici, 
el* proyecto correspondiente a las obras 
que tratá de ejecutar. También se ad
mitirán en dichas oficinas, v ert los refe
ridos plazo y horas, oíros proyectos que 

* tengan e¡ mismo objeto que la petición 
que se anuncia o sean incompatibles con 
él. Transcurrido el plazo fijado no se ad
mitirá ninguno más en competencia con 
los presentados.

La apertura de proyecto?, a que sp  re
fiere el artículo 13 dei Rea) Decreto-iey

antes citado, se verificará a las troce 
horas dei primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
eme será suscrita por los mismos.

Valladolid, 2 de agosto de 1951.—El In
geniero Director adjunto, Lucrecio Ruiz- 
Valdepeñas.

1.609—0.

Habiéndose formulado la petición que se 
reseña en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Alejan
dro Yusta Muñoz.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: Cinco 

'  litros por segundo.
Comente de donde ha de derivarse: Rio 

Pirón
Término municipal en que radicarán 

las obras: Samboal (Segovia).
De conformidad con lo dispuesto en el 

articulo 11 (\e\ Real Decreto-ley de 7 de 
enero de 1927, modificado por el de 27 de 
marzo de 1931, y disposiciones posteriores 
concordantes, se abre un plazo, que ter
minará a las trece horas del día en que 
se cumplan treinta naturales y consecu-' 
tivos desde la fecha siguiente, inclusive, 
a la de publicación del presente anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en la calle Muro, 5, Valladolid, 
el proyecto correspondiente a las obras 
que trata de ejecutar. También se admi
tirán en dichas oficinas, y en los referidos 
plazo y horas, otros proyectos que tengan 
el mismo objeto que la petición que se 
anuncia o sean incompatibles con él. 
Transcurrido el plazo fijado no se ad
mitirá ninguno inás en competencia con 
los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el articulo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación' del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to- . 
dos los peticionarios y levantándose de ello 
el acta que prescribe dicho artículo, que 
será suscrita por los mismos.

Valladolid. 2 de agosto de 1951.—El In
geniero Director adjunto, Lucrecio Ruiz 
Valdepeñas

1.608—0.

E B R O 
Sección de Aguas ^

Habiéndose formulado en este Servicio 
la petición que se reseña en la siguiente - 
nota:

Nombre del. peticionario: Comunidad 
de Regantes de Miranda de Ebro.

Cantidad de agua que se pie: 354 litros 
por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: Río 
Ebro.

Término municipal en que radicarán 
las obras: Miranda de Ebro (Burgos).

Destino del aprovechamiento: Riegos de 
315 hectáreas.

De conformidad con lo dispuesto en «el 
artículo segundo del Real Decreto-ley nú
mero 33, de 7 de enero de 1927, modifica
do por el de 27 de marzo.de 1931, y dis
posiciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las trece horas 
del día, en que se cumplan treinta natu
rales y consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a la de publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá c \ypeticionario presen
tar en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en Zaragoza, avenida del General 
Mola, número 26. el proyecto correspon
diente a las obras que trata de ejecutar.

I También se admitirán en dichas oficinas,
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y en los referidos plazo y horas, otros 
proyectos que tengan el mismo objeto que 
la petición que se anuncia o sean incom- 
j/dtlbles c«h él. Transcurrido el plazo fi- , 
Jado no se admitirá ninguno más en com- ■ 
petencia con los presentados. »

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las diez ho- . 
jas del primer día laborable siguiente al g 
de terminación del plazo de treinta dias • 
antes fijado, podiendo asistir al acto todos / 
los peticionarios y levantándose de ello el * 
acta que prescribe dicho artículo, que será 1 
suscrita por los mismos.

Zaragoza, 30 de julio de 1951.—El In
geniero Director adjunto, P. Fernández.

1.011— O.

Habiéndose formulado en este Servicio 
Fv petición que se reseña en la siguiente 
i.ota:

Nombra del peticionario: Don Pedro 
Fiera Caballé.

Cantidad de agua que se pide: 27 litros 
por segundo:

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Ebro.

Término municipal en que radicarán 
las obras: Caspe (Zaragoza!.

Destino del aprovechamiento: Riegos.
De conformidad con lo dispuesto en el * 

articulo segundo del Real Decreto-lev nú
mero 33, de 7 de enero de 1927, modifica
do por el de 27 de marzo de 1931, y dis
posiciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las trece horas 
del día en que se cumplan treinta natu
rales y consecutivos desde la fecha si
guiente.‘ inclusive. a la de publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, debe'rá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en Zaragoza, avenida del General 
Mola, número 26, el proyecto correspon
diente a las obras que trata de ejecutar. 
También se admitirán en dichas oficinas, 
y en los referidos plazo y horas, otros 
proyectos que tengan el mismo objeto que 
la petición que se anuncia o sean incom
patibles con él. Transcurrido el plazo fi-

• jado no se admitirá ninguno más en com
petencia con los presentados.

La apertura de proyectes, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las diez ho
ras r»el primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días

* antes fijado, pudiendo asistir al acto todos 
los peticionarios y levantándose de ello el 
acta ciue prescribe dicho artículo, que será 
suscrita por los mismos.

Zaragoza, 1 de agosto de 1951.—El In
geniero Director adjunto, F. Fernández.

1.612—0 .

SERVICIOS HIDRAULICOS

NORTE DE ESPAÑA
Pantano de San Miguel de las Dueñas 

(León)
I n f o r m a c ió n  pú f .l ic a

A los efectos de lo ordenado por las 
disposiciones vigentes, se abre información . 
pública sobre el anteproyecto de pantano 
de San Miguel de las Dueñas (León), sus
crito en 8 de septiembre de 1948 por el 
Ingeniero don Antonio de Corral y Gar
cía, y aprobado técnicamente por Orden 1 
ministerial de 3 de julio de 1951. .

Durante el plazo de treinta días, conta- [ 
dos a partir del siguiente a aquel en que j 
se publique el presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, po- j 
dnvn presentarse cuantos escritos o re
clamaciones se estimen convenientes por ; 
las Corporaciones o particulares que se 
consideren afectados por las obras. i

A este objeto el anteproyecto citado j 
permanecerá expuesto al público en el

plazo anteriormente señalado, durante los 
días y horas hábiles de oficina, en los 
Servicios Hidráulicos del Norte de Espa
ña. Doctor Casal, numero 2, Oviedo. Los 
escritos y reclamaciones podrán presen
tarse en las oficinas citadas y en los 
Ayuntamientos de Congosto, Castropoda- 
me y Bembibre, todos ellos de la provincia 
de León.

Se proyecta la construcción de un em
balse sobre el río Boeza, con una capa
cidad total de 456 millones de metros cú
bicos', que se utilizarán en la mejora de 
los aprovechamientos de agua construi
dos o que se construyan aguas abajo del 
pantano.

EJ embalse se producirá por j.na presa 
de 72 metros de altura sobre el lecho del 
río, que se situará en la Hoz, que existe 
inmediatamente aguas abajo del pueblo de 
San Miguel de las Dueñas. El nivel má
ximo del embalse alcanzará la cota 620.

El embalse proyectado se unirá, por me
dio de una galería inferior, con el tam
bién proyectado embalse de Barcena, por 
cuyos desagües se verterá íal río Sil el 
agua regulada en el Boeza, salvo los cau
dales que, para respeto de las servidum
bres inferiores, existentes hasta la con
fluencia del Sil y dei Boeza, se verterán 
a este último río por los desagües de la 

• presa sobre el Boeza.
El embalse proyectado inundará los pue

blos de San Miguel de las Dueñas, Al- 
mázcara. Villaverde de los Cestos y parte 
de Calamocos, y entre otras vías de co
municación menos importantes el ferro- • 
carrh de Patencia a La Coruña, carrete
ra de Madrid a La Coruña y caminos 
vecinales de Congosto y Villaverde <je los 
Cestos.

Los terrenos inundados comprenden a 
los ayuntamientos de Congosto, Castro- 
podame v Bembibre.

Los demás detalles del anteproyecto 
pueden «examinarse en el ejemplar que se 
expondrá ai público en la forma ya in
dicada.

Oviedo, 31 de julio de 1951.—El Inge
niero Director (ilegible). 1.607—O

C o n c e s ió n  de  a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado en esta División 
Hidráulica la petición que se reseña en 
la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Juan Ro- 
teta Arrizabalága.

C l a s e  de aprovechamiento: Energía 
eléctrica.

Cantidad de agua que se pide: 30 litros 
por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: Re
gata Elcano-Avendaño.

Término municipal én que radicarán las 
obras: Ava (Guipúzcoa).

De conformidad' con lo dispuesto én el 
artículo 11 del Real Decreto-ley número 33, 
de 7 de enero de 1927, modificado por el 
de 27 de marzo de 1931, y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un plazo, 
que terminará a las trece horas del día en 
que se cumplan teinta naturales y con
secutivos desde la fecha siguiente, inclu
sive, a la de publicación del presente 
anuncio en ei BOLETIN OFICIAL DEL , 
ESTADO

Durante este plazo, y en horas hábiles 
. de oficina, deberá el peticionario presen

tir  en las oficinas ¿e estos Servicios Hi- j 
riráuiicos, sitas en Oviedo, callo del Doctor 
Casal, número 2, 3°, el proyecto corres
pondiente a las obras que trata de eje- 

í cutar. También se admitirán en dichas 
oficinas, y en los referidos plazo y horas,

[ otros proyectos que tengan el mismo ob
jeto que la petición que se anuncia o sean 

¡ incompatibles con él. Transcurrido el pla- 
¡ zo fijado no se admitirá ninguno más en 

competencia con los presentados.
La apertura de proyectos, a que se re

fiere el articulo 13 det Real Decreto-ley 
l antes citado, se verificará a las trece ho- 
j ras del orimer día laborable siguiente al 

de terminación del plazo de treinta dia«s

antes fijado, pudiendo asistir al acto todos 
los peticionarios y levantándose de ello el 
acta que precribe dicho artículo, que será 
suscrita por los mismos.

Oviedo, 31 de julio de 1951.—El Ingo- 
niero Director (ilegible). 1.610—0.

T A J O

 ̂ C o n c e s ió n  de  a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado en estos Servi
cios la petición que se reseña en la si- 
guíente nota:

Nombre del peticionario: Don Rafael 
Sánchéz Mazas.

Nombre de su representante: Don Emi
lio Pérez Adsuar.—Ferrocarril, número 19 
Madrid

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 45 litros 

por segundo.
.Corriente de donde ha de derivarse: Río 

Arrago.
Término municipal en que radicarán las 

obras: Huélaga (Cáceres).
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un niazo, que terminará a las doce horas 
del día en que se cumplan treinta na
turales y consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a la de publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en los Servicios Hidráulicos del Tajo, 
sitos en Madrid, calle de* Agustín de Be- 
thencourt, número 4 (nuevos Ministerios), 
el proyecto correspondiente a las obras 
que trata de ejecutar. También se admi- 
tirn en dichas oficinas y en los referidos 
plazo y horas, otros proyectos que tengan 
e) mismo objeto que la petición que se 
anuncia o sean incompatibles con él. 
Transcurrido el plazo fijado no se ac¿ 
mitirá ninguno más’ en competencia con 
los presentados

La apertura de provectos, a que se re
fiere el artículo 13 dei Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las doce ho
ras del primer dia laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho articula 
que será suscrita por los mismos.

Madrid. 30 de julio dé 1951—El Inge
niero Director, Ramón María Serret.

1.606—0. ________

DIPUTACIONES PROVINCIALES

GUADALAJARA 
P l a Üa v a c a n t e

La Excma. Diputación, de conformidad 
con las disposiciones l e g a l e s  vigentes, 
anuncia concurso-oposición para la pro
visión de una plaza de Oficial Mayor Le
trado de la Corporación, con el sueldo 
anual de 12.000 pesetas y quinquenios del 
10 por 100 del sueldo.

Las condiciones general es ,  Tribunal, 
programa de la oposición, etc., se publica 
en las bases -de la convocatoria inserta 
en el «Boletín Oficial» de la provincia 
número 92. de fecha 2 del mes actual.

El plazo para la admisión de instancias 
v documentación será el de un mes, con
tado desde el día siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, y los ejer
cicios de oposición se celebrarán en el 
lugar, fecha y hora que se señalarán con 
quince días de antelación, cuando menos, 
al de su comienzo una' vez que 
transcurrido cinco meses a contar desde 
la convocatoria.

Guadalajara, 3 de agosto de 19ol.—** 
Presidente, Felipe Solano Antelo.

1.858—0 .
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A Y U N T A M I E N T O S
 ESTEPONA

S u b a st a

En cumplimiento de acuerdo adoptado 
por el Pleno de esta Corporación Muni
cipal, en sesión celebrada el día 6 de 
Junio último, no habiéndose interpuesto 
reclamación en el trámite del artículo 312 
de la Ley de Régimen Local, de 16 <de di
ciembre de 1950, y de lo determinado en 
el 313 del citado texto legal, se saca a 
subasta las obras para construir un ma
tadero municipal, con arreglo al proyec
to y pliego de condiciones facultativas 
y económico-administrativas aprobados al 
efecto. Dicha subasta tendrá lugar el pri
mer día hábil siguiente a los veinte, tam
bién laborables, posteriores al de la pu
blicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, verificán
dose el acto a la-s doce' horas en estas 
Casas Consistoriales, bajo la presidencia 
del señor Alcalde o Teniente de Alear 
de en quien delegue, con asistencia de 
otro Concejal y Secretario del Ayunta
miento, que dsrá fe del acto.

El tipo de licitación es el de pesetas 
299.648,42.

Para optar a la subasta ha de consti
tuirse una fianza provisional que impor
tará el 5 por 100 del tipo de licitación.

La fianza definitivo se elevará al 10 por 
100 d£l mismo tipo de licitación.

Tanto una como otra podrá constituir
se en metálico o en valores públicos co
tizables en Bolsa, comprendiéndose en
tre éstos las cédulas del Banco de Crédi
to Local de Españ’a.

No serán admitidas como postores las 
personas comprendidas en el artículo no
veno del Reglamento para los contratos 
municipales de 2 de Julio de 1924.

A la subasta podrán concurrir los 11- 
citadores por sí o representados por otras 
personas cón poder notarial correspon
diente, que será bastanteaao por Letrado 
en ejercicio inscrito en el Colegio fcle esta 
provincia.

Las proposiciones se presentaran en la 
Secretaría del Ayuntamiento, durante las 
horas hábiles de oficina, a partir del día 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en ei BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y hasta el anterior en que ha
ya de celebrarse la subasta y hora de 
las doce.

Dichas proposiciones deberán entregar
se Da jo sobre cerrado a satisfacción del 
presentad^, consignando en el anverso 
del mismo, .firmado por el licitador, lo 
siguiente: «Proposición para optar a la 
subasta para construir un matadero pú
blico municipal en la villa de Estepona», 
e irán extendidas en pliego con póliza 

,tíe la clase sexta* con el 5 por 100 dé 
recargo y con arreglo al siguiente

Modelo de proposición

pon ......   vecino de    enterado del
^anuncio publicado en el' BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, por el que se saca 
a subasta la6 obras para construir un 
matadero municipal y del proyecto y 
pliegos facultativos y económico-adminis
trativos, que conoce, se compromete a to
mar a su cargo la ejecución de las mis
mas, con sujeción estricta a ellas, por
la cantidad de ......  pesetas (precio en
letra y guarismos).

(Fecha y firma del proponente.)
Los pliegos de condiciones y documen

tos originales del proyecto de las obras 
8 que se refiere este anuncio de subasta 
estarán de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento durante el plazo señalado 
para la presentación de proposiciones.

Tanto e1 contratista adjudicatario co
mo el Ayuntamiento tendrán derecho a 
la rescisión del contrato en los casos que 
se * determinan en el mencionado pliego 
de condiciones.

Serán de cuenta del adjudicatario to
dos los gastos que ocasione esta» subas
ta, publicidad de la interna, escrituras 
notariales, timbres, reintegro del expe
diente, derechos reales, impuesto de Uti
lidades, así como lo demás concerniente 
a esta clase de adjudicaciones, debiendo 
de reintegrar los suplidos por el Ayun
tamiento hasta el otorgamiento de la es
critura pública.

También serán de cuenta del adjudi
catario todos los gastos del personal que 
trabaje en las obras, tanto por los Jorna
les como subsidios y seguros sociales re
conocidos por la Ley, asi como también 
los que durante la ejecución de las obras 
puedan ser ordenados.

Ei plazo de ejecución de las obras es 
de seis meses, a contar del comienzo de 
las mismas, que lo será dentro de los 
veinte días siguientes al de haber toma
do posesión 

La recepción provisional tendrá lugar 
el terminarse la construcción de las 
obras a presencia de las personas a que 
se refiere el pliego de condiciones, levan
tándose acta, que firmarán todos los asis
tentes y en la que se hará constar los 
extremos que se juzguen de rigor.

Verificada la recepción provisional co
menzará a contarse desde su fecha el pla
zo de garantía de buena ejecución, que 
será de seis meses, a cuyo fin en el acta 
de recepción provisional ss hará constar 
este extremo. .

Para proceder a la recepción definiti
va, que se verificará al terminar el ptozo 
de garantía, se girará visita de inspec
ción a la obra por las mismas personas 
que asistieren a la provisional, levantán
dose acta, en la que se hará constar los 
extremos que se juzguen oportunos, in

dicándose los defectos observados, si lo* 
hubiere, y la forma de corregirlos, pre
cediéndose en consecuencia y cesando 
«ipso facto» la responsabilidad de la con
trata. siempre que una vez corregidos los 
defectos que se observaren, que en todo 
caso serán de cuenta del contratista.

También serán de cuenta del contra
tista los defectos o vicios ocultos que 
prejuzgaran una deficiencia en la cali- 
dadi de los materiales empleados en las 
obras, debido a negligencias del mismo, 
por no haber pedido a la Dirección fa
cultativa los datos necesarios o consul
tado con ella las dudas que tuviera* or
denándose en tal caso la demolición de 
la parte de obra a que afecte, aun en 
el caso de haberle recibido provisional
mente, siendo igualmente de cuenta del 
contratista los gastos ocasionados, así co
mo su reconstrucción.

El contratista deberá renunciar a todo 
fuero y privilegio, sometiéndose a la# 
Autoridades y Tribunales. del domicilio 
O jurisdicción propia de este Municipio 
que sean competentes en las cuestione* 
que puedan suscitarse.

El importe de las obras será aatlafe* 
cho por la Depositarte, de Fondos Mu
nicipales a base de certificaciones men
suales expedidas por el Arquitecto-direo- 
tor, firmadas por el Aparejador munici
pal y aprobadas previamente por el Ayun
tamiento En dichas certificaciones se har 
rá constar loe reparos que notare el Ar
quitecto-director y medio de subsanarla#, 
quedando en dicho caso suspenso el pago 
mientras no sea cumplimentado.

Lo que se hace público para conoci
miento de aquellas persones a quientó 
pueda interesar tomar parte en la subas
ta a que se refiere el presente anuncio.

Estepona (Málaga), 9 de Julio de 1951. 
El Alcalde-presidente, Francisco Arbós.

5.298—0 .

A N U N CIOS P A R T I C U L A R E S
BANCO DE BILBAO

Rectificación referente al extravío de 
resguardo de depósito de valores etfpe 
didos por este Banco.

Por el presente se rectifica el anunció 
inserto en este BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 229, correspondiente al 
viernes 17 de agosto de\ año actual, pá
ginas 1857 y 1858, en el sentido siguiente:

En el apartado correspondiente a Eli- 
zondo dice: Números 2.995 al 17.542, de
biendo decir: Número 2.995/17.542.

En el apartado correspondiente a Gijón 
dice: Números 1.499 al 149.608, y debe 
decir: 1.499/149.608, y a continuación
633 ai 113.989, cuando debe ser: 633/113.989.

En el correspondiente a Guemica, 1.473 
al 601.134, cuando en realidad es 1.473/ 
601.134.

En el de León, 3.699 al 737.880 y 2.532 
al 237.260, siendo en realidad 3.699/ 
737.880 y 2.532/237.260, respectivamente.

En «1 de Miranda de Ebro, 1.641 al
725.988, cuando en realidad es 1.641/
725.988.

En el de Murcia, 537 al 238.428, cuando 
es en realidad 537/238.428.

En el de Falencia, 4.978 al 723.326, 
debiendo entenderse 4.978/723.326.

En el de Ponf errada, 353 al 188.707, 
siendo 353/188.707.

En el apartado correspondiente a Vito- 
ria se hizo figurar Victoriana de Espec
táculos, cuando en realidad es Vitoriana 
de Espectáculos y así debe entenderse.

«C. I. A.» (COMERCIO-INDUSTRIA - 
AGRICULTURA), COMPAÑIA ANONI
MA DE SEGUR09 Y REASEGUROS

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d in a r ia

Esta Compañía celebró Junta *<*}«**] 
extraordinaria de accionistas en Sevilla el 
día 19 de Julio último, en la cual w 
acordó por unanimidad:

Llevar a cabo la fusión con la Compa
ñía de Seguros «La Previsión Española)», 
que en lo sucesivo y ppr haberlo acorda
do su Junta general extraordinaria de 
accionistas se denominará «La Previsión 
Española-C. I. A.» (Comercio-Industria -
Agricultura), Entidades Reunidas, Compa
ñía Anónima de Seguros y Reaseguros 
Generales, conforme a lo acordado por 
los Consejos de Administración de ambas 
Compañías y aprobado por Orden del Mi
nisterio de Hacienda de fecha 30 de Junio 
último, o sea por aportación a ésta de su 
activo y pasivo a base del balance al 31 re 
diciembre de 1950, recibiendo a cambio 
sus accionistas 8.000*000 de pesetas a que 
asciende el capital social de «C. I. A.» en 
acciones de igual valor nominal de esta 
Compañía.

Facultar al c nsejo de Administración, 
tan ampliamente como sea preciso, para 
que ejecute cuantos actos sean necesarios 
y efectúe las operaciones de todas clases 
que requiera el llevar a la práctica el 
acuerdo anterior.

Lo que se hace públijo en cumplimien
to de lo que determina la legislación vi
gente sobre Régimen Jurídico de las So
ciedades ‘Anónimas.

Sevilla, 12 de agosto de 1951.—El Con
sejo de Administración.

5.448-P. 2.» 19-8-951
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MIGUEL VELASCO CHACON, S. A.
Mo n t il l a

Por el presente, se convoca a Junta ge
neral ordinaria de accionistas para la 
aprobación de balance, cuentas y memo
ria del ejercicio 1950-1951 de esta Socie
dad, para el día 2 de septiembre 'próxi
mo,. á las dieciseis horas, en primera con
vocatoria y en su caso, para el día 4 del 
mismo mes para la segunda, en ei do
micilio social.

Montilla, 8 de agosto de 1951.
499—P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
BARCELONA

E d i c t o

En virtud efe lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número cuatro de-los de esta capital, en 
resolución del día de hoy, dictada en los 
autos de procedimiento judicial sumario 
promovidos por doña Josefa Pérez-Cabre- 
ro Vicente contra la entidad «Sociedad 
Anónima Miró», por el presente se anun
cia la venta en pública subasta, por se
gunda vez, término de veinte días y pre
cio que se dirá, de los siguientes bienes:

a) Una porción de terreno situado en 
la óiudad de Reus, plaza de San Fran
cisco, sin número, donde abre puerta v 
con el número tres, en el plano de refe
rencia, que es el resto de la total finca 
después de operadas cinco segregaciones, 
'cuya superficie es en realidad mil tres
cientos noventa y seis metros sesenta y 
dos decímetros cuadrados, pero según el 
Registro Jólo le corresponde mil doscien
tos dos metros cuadrados y dos decíme
tros cuadrados; lindante, por su frente, 
con la plaza.de San Francisco, en donde 
saca puerta de alm acén; por la derecha, 
entrando, parte con la casa número uno 
bis de la misma plaza, propiedad * de la 
entidad c.eudora y parte con varias casas. 
de la calle de San Benito; por. la iz
quierda,' con la' casa o finca propiedad de 
la misma Sociedad; por detrás, con las 
porciones de finca relacionadas en IV y V 
lugar del título de dominio que se dirá, 
y por su frente, parte con la plaza de 
San Francisco, parte con la casa que se 
describirá en orden II del mismo título 
y parte con casa de la calle de San Fran
cisco.

b) Porción, de terreno que saca puerta 
en la calle Nueva de Misericordia y se
ñalada en el aludido frlano con el número 
dos, de superficie, después de cierta. se
gregación, ciento veinticinco metros vein
tidós decímetros' cuadrados, iguales a tres 
mil trescientos catorce palmos treinta y 
dos décimos, también cuadrados;. linda, 
mirando su fachada, con la calle Nueva 
de Misericordia; por su derecha, parte, 
con la casa de Juan Miró, hoy don Pe
dro Ribas y doña María d e : la Concep
ción Alós, parte con don Ramón Man- 
resa y María Artigas y parte con la 
porción descrita en ei párrafo III del 
mismo título de dominio; por la izquier
da, con resto de finca de que se segrega, 
o sea la porción número uno; por detrá9, 
con resto de finca, o sea con la porción 
número tres, y por su frente, con la in
dicada calle Nueva de Misericordia,

c) Porción de terreno, cuyo frente está 
situado en la calle Nueva de Misericordia, 
sin número, y en el plano de referencia 
con el número uno, de Superficie seiscien
tos ochenta y nuev; metros sesenta y un 
declipetros cuadrados, iguales a dieciocho 
mil doscientos cincuenta y dos palmos 
cuarenta y cincó centímetros, también 
cuadrados: lindante, por su derecha, mi
rando lá fachada, con la porción descrita

en el epígrafe IV del mismo titulo; por 
la izquierda, con finca de don José Miró 
y José Voltes; por detrás, con el resto de 
finca de que procede, y por el frente, con 
la referida casa Nueva de Misericordia.

Se ha señalado p^ra el acto del remate 
de los anteriores bienes, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia del Juzgado en un 
principio expresado, sito en los bajos del 
Palacio de Justicia, ala derecha, primer 
patio, el día catorce de septiembre pró: 
ximo y . hora de las once, previniéndose 
a los licitadores:

Primero.—Servirá de tipo para esta se
gunda subasta el setenta y cinco por 
ciento de la primera, que fué la suma de 
300.000 pesetas la finca descrita bajo In
ciso a) ; 45.000 pesetas la descrita bajo b>; 
y 200.000 pesetas L descrita bajo inciso
c ) ; precio pactada por las partes en la 
escHtura de debí torio base del procedi
miento, sin que se pueda admitir postura 
inferior, a este tipo.

Segundo.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere lá regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipote
caria estarán de manifiesto en la Secre
taría del que suscribe, y se entenderá que 
todo licitador adepta como bastante m 
titulación.

Tercero—Las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, sí los hubiere, 
al crédito de la actora continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio deh remate.

Cuarto.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto (De
legación de la Hacienda de l*a provincia) 
una cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento efectivo del valor de ios bienes 
que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, devolvién
dose dichas consignaciones a sus respec
tivos dueños, acto continuo del remate, 
excepto la que corresponde al mejor pos
tor, la cual se reservar; en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obliga
ción, y, en su caso, como parte del precio 
de la venta.

Quinto.—La ejecutante podrá tomar 
parte en la subasta y mejorar las postu
ras que se hicieren sin necesidad de con
signar el depósito antes prevenido, y toda 
postura podrá hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero; y 

Sexto.—Los gastos de subasta y demás 
hasta la entrega de bienes al rematante, 
serán dé cargo del mismo,

Barcelona, siete de agosto de mil no
vecientos cincuenta y u no—El Secretario, 
Julián Ruiz.

5.441-A. J.

ALMERIA
Don Mariano Fernández Ulibarrí, acciden

talmente Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número d o s^ e  Almería.

Hago saber: Que se ha incoado expe
diente a instancia de don Dionisio Checa 
Jiménez sobre declaración de fallecimiento 
de su hijo Fernando Checa Santos, mayor 
de édad, que desapareció de e¿ta ciudad 
en el ines de diciembre de 1938, sin que 
desde entonces se hayan tenio noticias 
suyas.

Y a los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, modificado por la Ley de 30 de 
diciembre de 1939, se publica el presente, 
por dos veces, con intervalo de quince 
días, para que puedan comparecer ante 
este Juzgado las personas que, se conside
ren interesadas.

Dado en Almería a veinticinco de junio 
de mil novecientos cincuenta y uno.—El 
Juez de Primera Instancia accidental. Ma
riano Fernández.—El Secretario, (ilegible)

5.041-A. J, y 2> 19-8-951

SAN SEBASTIAN 
Don Luis Bernárdez Domínguez, Magis

trado, Juez de Primera Instancia nú
mero dos de los de San Sebastián y su 
partido,
Hago saber: Que en los autos de pro

cedimiento sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, promovidos por la 
Caja de Ahorros Provincial dé Guipúz
coa. representada por el Procurador don 
Artemio Balmaseda, contra don Pruden
cio Echa ve Suquia, vecino de Zaldiviá, en 
reclamación de doscientas setenta y cua
tro mil ochocientas pesetas con treinta 
y siete céntimos de principal, intereses 
y costas, en cuyos autos, por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a 
pública subasta, por tercera vez, sin su- 
jación a tipo, 1*3s fincas hipotecadas, cuya 
descripción es la siguiente:

«Primera. Casa señalada con el nú
mero quince, radicante en el casco de la 
villa de Zaldivia, qué ocupa una super
ficie de ciento ochenta y cuatro metros 
cuadrados, construida de planta baja y 
dos pisos entablados; en la planta baja 
existen zaguán, dos cuartos, despensa y 
¿uadra: en el primer piso, una sala, cua
tro cuartos, dos dormitorios y un retre
te : el segundo piso, destinado a desván.

Segunda. Casa radicante en el casco 
de la villa de Zaldivia,-sin número, co
nocida con el nombre de «Echave-enea»; 
.consta de planta baja y cuatro pisos, y 
linda: por frente, o Éste, ’ con carrete
ra ; por derecha, entrando, o  Norte, con 
la casa número trece y el cauce; por 
izquierda, o Sur, con el río. y por espal
da, u Oeste, con el río».

Pa.ra la celebración del remate se 
han señal-ido las doce horas de la ma
ñana del día quince de 'septiembre pró
ximo, en la Sala Audiencia de este ju z 
gado, y se. hace saber a los posibles li
citadores, que los autos y la certifica
ción a que se refiere la . regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en Secretaría, entendién
dose que todo licitador ecepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o  
gravámenes anteriorés y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor que
darán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los ecepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de tos mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate, haciéndose constar que la su
basta se celebrará en un solo lote.

Dado en San Sebastián, a veintisiete 
de julio de mil novecientos cincuenta y 
uno.—El Juez, • Luis Bernárdez.—El Se
cretario, Evaristo Cejador Mateo.

5.315-A. J.
VILLAFRANCA DEL BIERZO 

El Juez de Primera Instancia de Villa- 
franca del Bierzo'y su partido (León). 
Hace áaber: Que en este Juzgado se tra

mita. a solicitud de don • Angel González 
Basante, vecino de Cacabelos, expediente 
sobre declaración de ausencia legal de su 
tía doña Manuela González Yebra, hija 
de Raimundo y de María, natural de Ca
cabelos, que .se ausentó para América hace 
unos cincuenta años.

Villafranca del Bierzo a 26 de febrero 
de 1951.—El Juez de Primera Instancia 
(ilegible). — El, Secretario, Pedro Fer
nández.

5.043-A. J. y 2.* 19-8-951
A N U L A C I O N E S  

JüZOADOS CIVILES
El Juzgado de Instrucción de Caraya

ca deja sin efecto las requisitorias refe
rentes al procesado en los sumarios 126, 
116, 45, 44, 41, 43, 130, 63, 64 y 62, de 

x1950, por los delitos de evasión, de robo, 
y dé hurto, contra Sebastián Martínez 
Valero (a) «California».—7389 al 7398.

El,Juzgado de Instrucción 1 de Bilbao 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en sumario 371-950, Rafael 
Abella Montánchez.—8946,


